
       
“2017, Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos  

Mexicanos y de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla”                 

COMISIÓN DE MIGRACIÓN Y 

ASUNTOS INTERNACIONALES 

                  Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 28 de junio de 2017 

               

 

            ORDEN DEL DÍA  

         
 
 

1.- Pase de lista y declaración de quórum legal.  
 
 

 
 
2.- Lectura del Orden del Día, y en su caso, aprobación. 
 
 
 
 
3.- Lectura del Acta de la Sesión Anterior, y en su caso, aprobación. 
 
 
 
 

4.-  Lectura del Punto de Acuerdo remitido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado de Sinaloa, por virtud del cual hace del 
conocimiento de los Poderes Federales de la Unión, que ese Honorable Congreso 
del Estado de Sinaloa se une a la demanda nacionalista de dignidad y de respeto 
que merece el pueblo de México, siguiendo los principios normativos que señala 
el artículo 89, fracción X, y demás preceptos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con motivo de las nuevas relaciones 
binacionales entre México y los Estados Unidos de América, que surgieron a partir 
del 20 de enero del año en curso, por motivo de cambio de administración de ése 
País, entre otro resolutivo. 

 

 

5.- Asuntos Generales. 

 

 


